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En Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de julio de 2022 siendo las 10:00 a.m., 

día y hora previamente señaladas en acta de fecha 6 de julio del 2022, el suscrito Juez 

Veintiséis (26) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en asocio de su secretaria Ad 
hoc, haciendo uso de los medios tecnológicos de conformidad con la Ley 2213 del 2022 

y cumpliendo con los protocolos de seguridad en salud, se constituye en audiencia 

pública, a fin de llevar a cabo la diligencia programada a la cual comparecen la apoderada 
en sustitución de la parte actora, Dra. Yenny Carolina Martínez Pulido, identificada con 

C.C. 1.070.918.764, T.P. 304.117 del C.S.J. 

 
El secuestre designado Sr. Miguel Ángel Cifuentes Daza, identificado con C.C. 

1.033.727.356, quien aporta representación de Soluciones Legales Inteligentes S.A.S, así 

mismo, se señala como honorarios para el auxiliar de la justicia la suma de $130.000 

M/cte, que serán cobrados a través de cuenta de cobro al Dr. Armando Rodríguez López, 
abogado principal del proceso de la referencia. 

 

Atendió la diligencia el Sr. Liuvel Preciado Olaya, identificado con C.C. N° 79.375.647, 
en calidad de arrendatario del inmueble. Por lo anterior y conforme a los artículos 595 y 

siguientes del Código General del Proceso, la administración del inmueble quedará en 

cabeza del auxiliar de la justicia, de tal manera que la empresa Soluciones Legales 
Inteligentes S.A.S, suscribirá un nuevo contrato de arrendamiento con el señor Preciado, 

en los mismos términos del contrato actual que celebró con el demandado William 

Fernando Guzmán. De suerte que como medida cautelar esos dineros objeto del canon 
de arrendamiento serán pagados a esta empresa quien mensualmente hará un informe 

de la situación del inmueble y de los pagos.  

 

Se le concede el uso de la palabra al auxiliar de la justicia quien manifiesta: “Recibo en 
forma real y material el bien inmueble embargado, procederé al cargo conforme lo indica el 
Código General del Proceso para estos casos”. 

 
Por no encontrarse oposición alguna que resolver el despacho declara legalmente 

secuestrado el bien inmueble objeto de la presente diligencia. 

 
La diligencia se grabó en medio magnético (numeral 4°, art. 107 C.G.P). No siendo otro 

el objeto de la presente se termina y se firma por el titular del Despacho. 

 

 
 

 

FB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

Clase de Diligencia: Secuestro de inmueble 

Referencia:       Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante(s): Bancolombia S.A 

Demandado(s):      William Fernando Guzmán y Nisladis Rojas Puentes 

Radicación N°: 2019-01159 

Lugar de la diligencia: Calle 6 A N°94 A -26, casa 289 del barrio Osorio II 
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